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Acuse de registro de solicitud de información pública

27/01/2025 16:21:29 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900003925

Fecha de solicitud 27/01/2025

Nombre del solicitante
Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Solicito el número de sentencias condenatorias y absolutorias, durante los años 2006 a 2025, por los
delitos de extorsión; narcomenudeo; abuso o violencia sexual contra menores; delincuencia organizada;
homicidio doloso; feminicidio; violación; secuestro; trata de personas; robo a casa habitación; robo de
transporte de carga en cualquiera de sus modalidades; robo hidrocarburos; desaparición forzada de
personas o desaparición cometida por particulares; delitos cometidos con medios violentos (armas y
explosivos); delitos en materia de armas de fuego y explosivos exclusivos del Ejército, Armada y Fuerza
Aérea.

Saber cuantas personas con sentencias por estos delitos permanecieron en prisión preventiva antes de
su sentencia entre los años 2006 a 2025, desglosado por delito, año , si la sentencia fue condenatoria o
absolutoria y tiempo promedio en el que las personas sentenciadas permanecieron en prisión preventiva,
año de sentencia, delito y si la sentencia fue condenatoria o absolutoria.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 19/02/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 05/02/2025

Incompetencia 3 días hábiles 31/01/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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